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"Año de la Universalización de la Satud"

RESOLUCIÓN DE GERENCLA MUNICIPAL N° 084-2020-MDC/GM

Cachachi, 09 de setiembre del 2020

EL CERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE CACHACHI:

VISTO: EI INFORME N° 0207-2020-Gl-MDC/AMA, de fecha de recepción Os de setiembre del 2020,
2j presentada por el  lng. Anner Moreno Adrianzen,  Gerente  de  lnffaesúuctura para la Aprobación de

Expeüe"e Téori\co  de  la  loNRR  aREPARACION  DE  AMBIENTE  DE  ADMINISTRACI0N  Y/O

GESTI0N  PEDAGOGICA;  EN  EL(LA)  IE  82316  -  CACHACHI  EN  LA LOCALIDAD  TAYAPAMBA,

DISTRITO   DE  CACHACHI,   PROVINCIA  CAJABAMBA,   DEPARTAMENTO   CAJAMARCA.,  oon

Código Único de lnversión N° 2492035, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiemos Locales gozan de autonomia eoonómica y administativa en los asuntos
de  su  competencia,  confbme  lo  establece  el  M   194°  de  la  Constitución  Politica  del  Estado,

modíficado  por  la  Ley  de  Refoma  Constitucional  N®  27680  y en  concordancia con  el  Ari'culo  del

¿ii    Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N® 27972;

Que, el segundo párrafo del ariiculo 11  del Titulo  Píeliminar de la Ley 27972,  Ley Orgáníca

de    Municipalidades,    señala    que    la    autonomia    que    la    CoÁsftución    establece    para    las

municipalidades   radica   en   la   fac"ad   de   ejercer   actos   de   gobierno   administativos   y   de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, según lNFORME N° 0207-2020-Gl-MDC/AMA, de fecha de recepción Os de setiembre

del  2020,  el   lng.   Anner  Moreno  Adrianzen,   Gerente  de  lnftae§mctura,   §olicfta  Aprobación  de

ExpetiieTrb  Téoriico  de  la  loARR  "REPARACION  DE  AMBIENTE  DE  ADMINISTRACION  Ylo

GESTION  PEDAGOGICA;  EN  EL(LA)  IE  82316  -  CACHACHI  EN  LA LOCALIDAD  TAYAPAMBA,

DISTRIT0   DE   CACHACHI,   PROVINCIA  CAJABANIBA,   DEPARTAMENT0   CAJAMARCA",   oon

Código  Único  de  lnversión  N°  2492035,;  elaborado  por  el  lng.  Wilmer  Ed".n  Vargas  flores,  con

Registo  CIP  N°  120968  y  habiendo  sido  evaluado.por  el  jefe  (e)  de  la  Unidad  de  Estudios  y

Proyecto§  de la MDC,  ing.  Milagros Margoth  Camacho Maitos y Aprobado mediante lNFORME  N°

012-2020-MDCAJEYP"MCM,  por  un  costD total  de Ciedo  Noventa y  Nueve  Mil  Ochocientos

Noventa y Cuadio con 79/100 Soles (S/ 199,894.79) a preck)s de agosto 2020, para ser ejecutada

por ADMINISTRACIÓN DIRECTA, por un plazo de ejecución 60 Dias Calendario; según la siguiente
esúuctura de Costos:

ITEM DESCR]PCION H          COSTO PARC/A[ S/

01 MODULO DE ADMINISTRACIÓN Y/O GESTION PEDAGOGICA S/                   106,947. 47

02 MODULO DE SERVIclos HIGIENICOS S/                      34,907.14

03 lNSTALACION DE BIODIGESTOR Sl                    2,730J8
04 FLETE TERRESTRE S/                         1,500.00

05 LIMPIEZA GENERAL Y ENTREGA DEOBRA S/                             164. 80

06 PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL S/                        11,200.00
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COVID-19 EN EL TRABAJO

>

COSTO DIRECTO S/                   157,450.19

GASTOS GENERALES S/                      21,044.60

SUB TOTAL S/                  178.494.79

SUPERVISIÓN DE OBRA S/                       11,400.00

LIQUIDACION DE 0BRA S/                       3,000.00

COST0 DE ESTUDIO DEFINITIVO S/                       7,000.00

COST0 TOTAL DE OBRA S/. S/                  199, 894.79

Que, de confomidad con el inciso 3 del Artículo  1 °  de la Resolución de Conúaloria N° 195-

88-CG  que  Aprueba  nomas  que  regulan  la  Ejecución  de  las  Obras  Públicas  por Administración

"iec\a, esk±blece que aEs requisfto indispensabb para la ejecución de estas obras, contar con el
Expediente Técnico, aprobado por el nriel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo

siguiente.. memoria descrip#va, especificaciones técnicas, planos, metrados, presupuesto base con

su  análisis de costos y cn)nograma  de  adquisicíón  de  materiales y de eiecución  de obía.  En  los

casos que existan nomas específicas reféridas a la obra, se recabaiá el pronunciamiento del sector

y/o entidad que correspondaa.

Estando  a los considerandos expuestos por la  Resolución  de  Contialoria  N°  195-88-CG y

con las visaciones de la Oficina de Asesoria Juridica,  Sub Gerencía de Adminisúación y Finanzas,

Oficina de Planfficación y Presupuesto y Gerencia de lnffaestuctura, por la competencia Úansferida

mediante  Resolución  de  Ncaldia  N°  183-2019-MDC/A  de  fecha  17  de junio  del  2019,  y  por  las

atibuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

Artículo Primem. -APR0BAR el Expediente Técnico de la loARR aREPARAC/ON DE AMB/EW7E

DE ADMINISTRACION  YIO  GESTION  PEDAGOGICA;  EN  EL(LA)  IE  82316 -

CACHACHI  EN  LA  LOCALIDAD  TAYAPAMBA,   DISTRIT0  DE  CACHACHI,

PROVINCIA   CAJABAMBA,   DEPARTAMENTO   CAJAMARCAn,   Con   Cóüigo

Unico de lnversión N° 2492035, por un costo total de Ciento Noventa y Nueve
Mil  Ochocientos  Noventa  y  Cuatm  con  79/100  Soles  (S/  199,894.79)  a

precios de agosto 2020, para ser ejecutada por ADMINISTRACIÓN  DIRECTA,

por un plazo de ejecución 60 DÍAS CALENDARlo.

Am`culo  Segundo.. APROBAR el  Resumen del Costo Total  del  Expediente Técnico del  Proyecto,

que se aprueba en el Aniculo precedente de acuerdo al siguiente detalle:

DESCRIPCI0N COSTO PARCIAL S/
COST0 DIRECTO S/ 157,450.19

GASTOS GENERALES S/ 21,044.60

SUB TOTAL S/ 178.494.79

SUPERVISION  DE OBRA S/ 1 1 ,400.00

LIQUIDACIÓN  DE 0BRA S/ 3,000.00

Jr  comercio soJ                   Cachachi-Perú
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COSTO DE ESTUDIO DEFINITIVO S/                        7,000.00
COSTO TOTAL DE OBRA S/.

ZírH5¡

S'                 199 894.79

Aitículo  Tercero.. AUTORIZAR  a  la Gerencia de  lnffaestuctura  de  la  Municipalidad  Distital  de

Cachachi  y  demás  áreas  a  fines  ejecuten  las  acciones  respectivas,  para  el

esticto cumplimiento del presente acto adminisú.ativo.

Arü¢ulo  CuaTto.-  NOTIFICAR  el  presente  acto  administativo  a  la  Gerencia  de  lnftaestuctura,

Planificación    y    Presupuesto,    y    demás    órganos    esúucturados    de    la

Municipalidad Distital Cachachi para su cumplimiento; confome al ad'culo 180

del   Texto   Único   Ordenado   de   la   ley   N.   27444,   Ley   del   Procedimiento

Administativo General, aprobado por el Decreto Supremo N® 006-2017-JUS.

Regísqese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

Jr. Comercio so`l                   Cachachi-Pri


